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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000296-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Ana María Agudíez Calvo 
y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a garantizar una educación inclusiva de calidad, para su 
tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de noviembre de 2015, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000285 a PNL/000308.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de noviembre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Fernando Pablos Romo, Jesús Guerrero 
Arroyo, Ana M.ª Agudíez Calvo y José Ignacio Martín Benito, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

El derecho a la educación inclusiva es un derecho fundamental. Varios instrumentos 
jurídicos, nacionales e internacionales así lo han reconocido y en especial, la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que fue ratificada 
por España y forma parte de nuestro ordenamiento jurídico desde abril de 2008.

El derecho a la educación inclusiva de calidad se ha de poder ejercer durante toda la 
vida de la persona, pero los poderes públicos están obligados a poner todos los medios 
personales y materiales para educar a todas las personas en centros ordinarios, al menos 
hasta la finalización de la enseñanza obligatoria.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
que al menos todos los niños y niñas que han de recibir su educación de forma 
obligatoria la realicen de forma que sea una educación inclusiva de calidad".

Valladolid, 30 de octubre de 2015.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: María Josefa Díaz-Caneja Fernández,

Fernando Pablos Romo,
Jesús Guerrero Arroyo,
Ana María Agudíez Calvo y
José Ignacio Martín Benito

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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